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Borrador de Orden EDU/   /2009, de      de       , por la que se modifica la Orden EDU/453/2007, de 12 de marzo, por la que se desarrolla el proceso de admisión del alumnado en centros docentes que impartan enseñanzas, sostenidas con fondos públicos, de Formación Profesional en la Comunidad de Castilla y León.

 
Por Orden EDU/453/2007, de 12 de marzo, publicada en el  BOCYL n.º 54, de 16 de marzo, se desarrolló el proceso de admisión del alumnado en centros docentes que imparten enseñanzas, sostenidas con fondos públicos, de Formación Profesional en la Comunidad de Castilla y León.

La entrada en vigor del Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplificación documental en los procedimientos administrativos, suprime la obligación de aportar determinados documentos.  Así, el artículo 3, establece que no se podrá obligar a presentar aquella documentación no exigida legalmente ni tampoco originales y copias compulsadas de aquella documentación e información que siendo necesaria para la resolución del procedimiento se encuentre en poder de la Administración actuante o que ésta pueda comprobar por técnicas electrónicas. Por ello resulta necesario modificar la Orden que desarrolla el proceso de admisión del alumnado en centros docentes que impartan enseñanzas, sostenidas con fondos públicos, de Formación Profesional, para adecuarla a lo dispuesto en el Decreto citado.
Asimismo, la experiencia en su aplicación y los cambios que se han producido en otras disposiciones que le afectan, aconsejan modificar esta norma. Por una parte, se ve afectada por el hecho de existir ahora dos convocatorias anuales, en junio y septiembre, para la celebración de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio y superior, que hacen variar los plazos de matriculación. Por otra parte, se está dictando normativa estatal reguladora de cada uno de los títulos oficiales de Formación Profesional, tanto de grado medio como de grado superior, cuestión que afecta a la admisión el caso de acceso a ciclos de grado superior, ya que la valoración del expediente está referida a las modalidades y materias vinculadas para cada título, que aparecen en el Decreto por el que se establece y regula cada uno de ellos.

En su virtud y en atención a las atribuciones conferidas por la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, previo dictamen del Consejo Escolar de Castilla y León,

DISPONGO:

Artículo único.– Modificación de la Orden EDU/453/2007, de 12 de marzo, por la que se desarrolla el proceso de admisión del alumnado en centros docentes que impartan enseñanzas, sostenidas con fondos públicos, de Formación Profesional en la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica la Orden EDU/453/2007, de 12 de marzo, por la que se desarrolla el proceso de admisión del alumnado en centros docentes que impartan enseñanzas, sostenidas con fondos públicos, de Formación Profesional en la Comunidad de Castilla y León, en los términos que se establecen a continuación:

Uno.– Se modifica el apartado 4 del artículo 6, que queda redactado como sigue:

“Artículo 6.– Criterios de admisión. 

4.– En el supuesto de acceso directo a ciclos formativos de grado superior cuando no existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes se atenderá exclusivamente al expediente académico de los alumnos. La valoración del expediente estará referida a las modalidades y materias vinculadas para cada título, con independencia de que éstos procedan del mismo centro o de otro distinto. 

Tendrán prioridad quienes estén en posesión del título de Bachiller o equivalente a efectos académicos y dentro de éstos:

a) 
En primer lugar quienes hayan cursado alguna de las modalidades de Bachillerato o las opciones del Curso de Orientación Universitaria, que, para cursar  ciclos formativos LOGSE, aparecen relacionados en el Anexo I A) o las  modalidades  de Bachillerato o las opciones del Curso de Orientación Universitaria, que, para cursar los correspondientes ciclos formativos LOE, se establezcan mediante Resolución anual de la Dirección General de Formación Profesional, de acuerdo con las modalidades u opciones que aparecen reguladas en cada Real Decreto por el que establecen los títulos de formación profesional

En este grupo tendrán prioridad quienes hayan superado las materias de Bachillerato que, para los respectivos ciclos formativos figuren en la columna correspondiente a “materias de Bachillerato”.

b) 
En segundo lugar, quienes hayan cursado otras modalidades de Bachillerato u opciones del Curso de Orientación Universitaria distintas a las que, para cursar  ciclos formativos LOGSE, aparecen relacionados en el Anexo I A) o las  modalidades  de Bachillerato o las opciones del Curso de Orientación Universitaria, que, para cursar los correspondientes ciclos formativos LOE, se establezcan mediante la Resolución de la Dirección General de Formación Profesional a que se refiere el apartado anterior.

Dentro de este grupo tendrán prioridad quienes hayan superado las materias de Bachillerato que, para los respectivos ciclos formativos figuren en la columna correspondiente a “materias de Bachillerato”.

Al efecto de aplicar los criterios anteriormente citados, se tendrá en cuenta el cuadro de correspondencia entre las modalidades de Bachillerato LOE, LOGSE,  Bachillerato Experimental establecidas en la Orden de 21 de octubre de 1986 y COU que aparecen como Anexo I B).
 En caso de producirse empate en la aplicación de cada uno de los criterios anteriores se atenderá a la nota media del expediente académico del alumno. En caso de ser necesario, el cálculo de la nota media se realizará según lo previsto en el apartado 3 de este artículo.

Dos.– Se modifica el artículo 9 que queda redactado como sigue:

“Artículo 9.– Matriculación del alumnado.

1.– La matriculación del alumnado se realizará en los períodos ordinario y extraordinario que se establezcan en las resoluciones anuales que se dicten para la aplicación de lo establecido en la presente Orden.
2.– La matrícula se realizará por cada curso académico. En los ciclos formativos de grado medio y superior cuya duración sea de 1.400 o 1.700 horas y el alumno solicite la exención del módulo de Formación en Centros de Trabajo se matriculará en los dos cursos académicos. En el caso de que el alumno tenga superado algún módulo de un curso académico, únicamente se matriculará de los módulos profesionales pendientes de superación.

En la modalidad de oferta parcial la matrícula se realizará en cada uno de los cursos académicos, o por módulos profesionales.

3.– Si finalizado el período de matrícula establecido ésta no se hubiera formalizado decaerá el derecho a la plaza obtenida.

4.– Durante un mismo curso académico un alumno no podrá estar matriculado en el mismo módulo profesional a distancia y en régimen presencial así como en las pruebas para la obtención del mismo.“
Tres.– Se modifica  los apartados 2, 3, 4, 10, 11 y 12 del artículo 11 que quedan redactados como sigue:

“Artículo 11.– Asignación de plaza.

2.– Si en el centro hubiese plazas vacantes para atender las solicitudes recibidas serán admitidos todos los solicitantes que reúnan los requisitos. El Consejo Escolar o el titular del centro concertado publicará un listado con los alumnos admitidos y excluidos, indicando el motivo de exclusión. 

3.– En los centros en que el número de solicitudes sea superior al de plazas disponibles, el Consejo Escolar o el titular del centro concertado, publicará un listado provisional de los alumnos solicitantes de plaza, con su correspondiente puntuación, orden de prioridad y motivo de exclusión.
4. – En el plazo de dos días hábiles desde la publicación de los listados provisionales, los padres, tutores legales o los propios alumnos podrán presentar reclamación ante el Consejo Escolar o el titular del centro concertado, quien resolverá. 

Una vez resueltas las reclamaciones se publicarán en el tablón de anuncios del centro los listados definitivos de alumnos, con su correspondiente puntuación y orden de prioridad, indicando a los que se ha adjudicado plaza.

10.– Finalizado el proceso de matricula, si aún existen vacantes, la comisión provincial de escolarización publicará los ciclos formativos para los que se autoriza un periodo extraordinario en septiembre para la presentación de nuevas solicitudes.

Para la asignación de plazas, se procederá del mismo modo que en el período ordinario.
11.– La adjudicación de vacantes de las distintas fases se publicará en el tablón de anuncios de los centros y de las Direcciones Provinciales de Educación cuando proceda.

12.– Finalizado el proceso de matrícula, los centros educativos que dispongan de plazas en algún ciclo formativo abrirán un plazo extraordinario de matrícula. 

Las mismas solicitudes se resolverán por orden de entrada en el centro.”
Cuatro.– Se modifica el Anexo I A) que queda redactado como aparece en el Anexo I A) de esta Orden.

Cinco.-  Se incorpora el Anexo I B), que aparece como Anexo I B) de esta Orden.
Seis.- Se  modifica el Anexo II, que queda redactado como aparece en el Anexo II a esta Orden.

Siete.- Se  modifica el Anexo III, que queda redactado como aparece en el Anexo III a esta Orden.

Disposición Final.– Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid,  de          de 2009
El Consejero
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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